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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. —  M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F am ilia  continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o rd e n .

Ilmo. S r . : Consiguiente á la Real or
den de 19 del corriente, remito á V. I. 
nota de los puntos que lia de abrazar una 
memoria, que, sin levantar mano, deberá 
Y. I. redactar y remitir á este Ministerio, 
con la brevedad que exigen su importan
cia , y la necesidad de haberse de tener 
presentes los estados, datos y noticias que 
aquella comprenda, para la redacción de 
la general con que ha de someterse á las 
Córtes, en la próxima legislatura, el pre
supuesto de 1 854.

La renta que está á cargo de Y. I. es, 
sin duda, de las mas importantes y sus
ceptibles de perfeccionamiento y mejora. 
Pero su enlace con los intereses mercan
tiles é industriales existentes y creados 
á la sombra de la legislación vigente, 
hace doblemente necesario todo el estudio 
y premeditación que exigen el deseo del 
acierto , y el fundado temor de lastimar 
derechos y perjudicar injustamente as
piraciones legítimas y fundadas. Sin em
bargo: no deben confundirse con tan aten
dibles respetos consideraciones privadas 
de individual ventaja , en contradicción 
con grandes intereses de la generalidad 
de los españoles; porque dentro del círcu
lo trazado por aquellas fundadísimas ra
zones, se encontrarán reformas y mejoras 
á que debe aspirarse desde luego.

Es la primera el planteamiento de una 
nueva Instrucción, que facilite de tal ma
nera las operaciones necesarias para la 
exacción de los derechos de arancel, que 
liberte al comercio de toda traba inútil, y 
haga entrar á la Administración en la 
práctica de los métodos simplificados que 
en naciones mas adelantadas se encuen
tran, ha mucho tiempo, establecidas y 
ejecutadas, con grande ventaja del Estado 
y conveniencia de los particulares.

Resuelto el Gobierno en esta parte á 
no demorar la reforma sino el tiempo 
preciso para estudiarla y para redactar la 
Instrucción, con todo el detenimiento que 
se a , prenda segura del acierto, recomien
da á V. I. proceda, sin levantar mano, á 
tan difícil como provechosa tarea.

La segunda reforma que puede, sin 
peligro, realizarse desde luego, es la nueva

redacción del Arancel adoptando una di
visión y clasificación científicas que facili
ten el conocimiento exacto y circunstan
ciado de los objetos recargados, su índole, 
y la aplicación de las reglas que deban es
tablecerse para gravar, bajo un sistema 
de pública utilidad y conveniencia, las 
materias sujetas al derecho.

El agrupamiento de los artículos del 
Arancel por el órden de los diferentes 
reinos de la naturaleza, con la subdivi
sión de cada grupo por analogías deter
minadas , según que sean objetos de pri
mera necesidad, primeras materias para 
la elaboración, objetos fabricados, objetos 
de general consumo, ó solamente de lujo, 
es una de aquellas necesidades que hay 
que satisfacer, para colocarnos al nivel de 
los conocimientos ya comunes en otras 
naciones, quizá menos avanzadas que Es
paña, en la carrera de la civilización.

Con estos dos trabajos, y la ejecución 
del que se propuso uno de mis dignos an
tecesores , en la revisión de las valoracio
nes de los artículos del A rancel, se habrá 
facilitado el estudio de mas complicados 
problemas, que si la ciencia y la práctica 
han resuelto ya en otros pueblos, recla
man entre nosotros gran detenimiento, 
para encontrar y aplicar una satisfactoria 
solución.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 1 8 5 3 .=  P a s t o r . =  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Nota de los puntos de que debe tratar la memoria que 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles ha de 
redactar, acerca del estado de las rentas que ad
ministra.

1.° Noticia detallada de la cuota que 
han producido en los últimos cinco años 
los 200 artículos de mayor entidad mer
cantil ; otra totalizada de los demás del 
Arancel, con el resúmen general de los 
productos de la renta de Aduanas por to
dos conceptos; y opinión de la Dirección 
sobre si convendrá suprimir los derechos 
de todos ó algunos de los que proporcio
nan escasos y casi nulos rendimientos, con 
el fin de eximir al comercio y á la Admi
nistración de trabas y operaciones fis
cales.

2.° Productos que hayan rendido los 
derechos de puerto y navegación en el 
año próximo pasado y primer semestre 
del corriente; detallándolos en las tres 
clases de fondeadero, carga ¡y descarga 
y faros; con distinción del número de bu
ques nacionales y extrangeros que satis
facen estos impuestos.

3.° Exámen de la Instrucción de 
Aduanas de 5 de Marzo de 1852 y modi
ficaciones que podrían introducirse en 
ella; para que, sin perjuicio de los inte
reses públicos, se facilite el despacho de 
los asuntos, se proporcionen ventajas al 
tráfico, y se liberte al comercio de trabas 
inútiles, considerando tales todas las que 
no sean absolutamente indispensables 
para el buen servicio de esta renta.

4.° Igual exámen de la legislación so
bre circulación en la zona fiscal y por lo 
interior del reino; y medios de simplifica
ción que puedan introducirse , con el mis
mo objeto de dejar expedita la actividad 
comercial hasta el punto posible.

5.° Exámen de si convendría reunir 
los tres mencionados derechos y los de 
sanidad, visita, pilotaje y demás que co
bran los Ministerios de Marina y Gober
nación , en uno solo, llamado de navega
ción , que se hallase á cargo del Ministerio 
de Hacienda en su parte directiva y re
caudadora, en vez de depender solo esta 
última, según sucede ahora, y aun eso 
únicamente en los impuestos que admi
nistra el Ministerio de Fomento; y fun
damentos y razones de semejante reforma.

6.° Datos sobre el pormenor del im
porte de cada uno de los derechos de 
guias, pases, registros, tránsitos, aban
donos y demás llamados menores; y sobre 
si deben ó no continuar como en el dia.

7.° Nota del importe de las cantida
des que han correspondido á la Hacienda 
en los comisos; y exámen de los resulta
dos obtenidos por efecto del Real decreto 
de 13 de Enero de 1 8 5 2 , aplicando á los 
aprehensores el valor íntegro de las mer
cancías aprehendidas con reo.

8.° Si se cree probable la recauda
ción de 166 .700 ,000 rs. por derechos de 
A rancel: 8 .000.000 rs. por derechos de 
navegación: 1 .100,000 rs. por derechos 
menores, y 200 ,000 rs. por comisos, se
gún expresa el presupuesto del año cor
riente,

9.° En caso negativo, cuáles sean las 
causas que motivan la baja de los pro
ductos calculados en cada uno de los ra
mos mencionados.

10. Qué cantidad se considera podrá 
producir la renta de Aduanas por derechos 
de Arancel en el año próximo de 1854, 
distinguiendo la bandera nacional de las 
extrangeras, y detallando cada uno de 
los comercios de importación de Europa, 
América y Asia, y el de exportación.

11. A cuánto ascenderán probable
mente los derechos de navegación del año 
próximo.

12. A cuánto los derechos de guias, 
pases, registros y demás llamados me
nores.

13. A cuánto la parte que la Hacien
da percibe en los comisos.

14. Cuál sea la cantidad que deba 
presuponerse por cada uno de los gastos 
del personal de la Administración central 
y de la provincial, incluso el cuerpo de 
aduaneros; los del material de ambas; los 
de plomos, básculas, socorros á los reos po
bres , premios á los constructores de bu
ques, y todos los demás que afectan á la 
renta de Aduanas.

15. En cuánto podrá calcularse el 
producto líquido de la renta, y el tanto 
por ciento á que saldrá su administración, 
por todos los conceptos mencionados; com
parando los rendimientos con los gastos.

16. Causas á que deba atribuirse el 
aumento que la renta ha tenido desde 
1 8 5 0 , comparando sus productos con los

de los años precedentes: si se debe exclu
sivamente á la reforma del Arancel en 
1849 , á la mayor represión del fraude, ú 
á otros motivos.

17. Efectos que haya causado para el 
consumo y para los ingresos del Erario el 
alza de los derechos del azúcar, cacao y 
café, decretada en 1849 : conveniencia de 
sostener ó modificar la legislación en esta 
parte; y exámen de si seria justo eximir 
de derechos á las producciones de los pun
tos españoles ultramarinos.

18. Explicación de los resultados con
seguidos por haber aumentado en 27 de 
Febrero de 1852 los derechos de los hier
ros y aceros extrangeros.

19. Igual noticia acerca del bacalao, 
por efecto de la rebaja de los derechos 
aprobada en 19 de Diciembre de 1851 ; y 
exámen de si ha sido ó no conveniente 
para la marina española la disminución 
del derecho diferencial que establecía el 
Arancel de 1849 para dicho artículo.

20. Noticia de los resultados que ha
ya producido para la minería nacional, 
para las fábricas de desplatacion y para 
el Tesoro público, la libre exportación de 
toda clase de plomos, y la bonificación en 
los derechos del carbón de piedra dedi
cado á la desplatacion de plomos en el 
reino, decretadas en 27 de Agosto de 1852.

21. Demostración de los beneficios ó 
perjuicios experimentados por el Tesoro 
como consecuencia de otras medidas sobre 
derechos de A rancel, adoptadas para ar
tículos de menor importancia después de 
la reforma de 1849.

22. Datos sobre la medida decretada 
en 10 de Diciembre de 1852, concediendo 
el beneficio de bandera á los buques espa
ñoles procedentes de Gibraltar, Portugal 
y otros puntos, en contravención al ar
tículo 15 de la ley de Aduanas de 1841: 
exámen de si aquella ha sido ó no bene
ficiosa á la marina nacional y al Tesoro, 
comparando los resultados que ha produ
cido y los que se hubieran obtenido si no 
se hubiese hecho la alteración; y propues
ta de alguna medida que no haga de 
peor condición á los depósitos de España 
que á los de M arsella, Gibraltar &c. en 
cuanto al despacho de las mercancías que 
sean conducidas en buques extrangeros 
á dichos depósitos.

23. Utilidades que haya producido el 
Real decreto de 14 de Junio de 1850, 
estableciendo estudios para ingresar en 
los destinos periciales de la renta de 
Aduanas.

24. Conveniencia ó perjuicio para el 
servicio público que haya producido el 
establecimiento en 3 de Enero de 1852 
de un cuerpo de aduaneros, destinado al 
servicio administrativo de las Aduanas é 
independiente del de carabineros; y opi
nión de la Dirección sobre si ha de conti
nuar ó no aquel.

25. Cuáles serian los resultados de 
conceder al cuerpo de carabineros una 
intervención en los despachos de las Adua
nas mas ó menos lata ; y á qué habría de 
concretarse en el caso de que se esta
bleciese.



ÜÜG. Indicación de todas las medidas  
que podrían a dop tarse , en concepto de la 
Dirección general de A duanas, para el 
mayor rendimiento de esta renta; hacien
do mención del proyecto de ley presenta
do al Congreso ele Diputados, para modifi
car la ley de I 8 49  en cuanto al despacho  
y derechos que satisfacen los géneros do 
algodón y  sus mezclas.

27. Opinión de la Dirección sobre las 
ventajas y medios de vencer las dificul
tades que podría ocasionar la redacción 
de un Arancel en que, adoptándose e! 
principio de dividir las mercancías según  
los reinos de la naturaleza , se clasifi
casen luego desde las primeras materias 
hasta los productos elaborados mas com
plicados; a fin de que la imposición de 
derechos fuese lógica, y guardase propor
ción con el valor ó índole especial de cada 
objeto.

28. Por resultado de todos estos an
tecedentes,  datos y noticias, redactar un 
proyecto de presupuesto de gaslos ó in
gresos y de organización de la Adminis
tración central y provincial, para i S ó í .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Favor ¡la y  el falucho Vah'iniír, 

del apostadero de A lc a d ra s ,  ap resaron  en los dias 
16 y 20 del mes a n te r io r ,  sobre  los arrec i les  de 
San G ard a  y proximidades de la plaza de Ceuta, 
dos barquil las con 16 sacos de s a l ,  un  barr il  de 
G inebra v siete fardos de tabaco.

La E c l i p s e , del apostadero de Cádiz, cap turó  el 
27 en aguas de Conil una balandra de pequeño 
por te  con 18 tercios de tabaco y cua tro  de g é 
neros.

2 . ª SECCIÓN. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

D o ñ a  I s a r e l  II por la gracia de Dios y la Cons
ti tución de la Monarquía española R e i n a  de las 
E spañas :  A todos los que  las p resen tes  v ie ren  y 
en tend ie ren  , y á quienes  toca su observancia  y 
cum plim ien to ,  sabed que  Hemos venido en  d ec re 
ta r  ¡o s iguiente:

En el pleito que  en Mi Consejo Real pende en 
p r im era  V única instancia y por via de recurso  
e n t r e  p a r tes ,  de la una D. José Manuel de Dueñas, 
Administrador de Rentas de Carrion , cesan te ,  v e 
cino de esta co r te ,  r e c u r r e n t e ,  y el licenciado 
D. Angel Rarroeta ,  que le re p resen ta ,  y de la o tra 
Mi Fiscal en defensa de la Administración del Es
tado , sobre mejora de la clasificación de Dueñas 
que  se hizo en  Real orden de 20 de Diciembre de 
•1862:

Visto := Y is to  el expediente g uberna tivo  sobre 
clasificación del referido D ueñas,  que  con Real 
ó rden  de 8 de Enero de este añ o ,  au torizando  la 
via contenciosa, se remitió á Mi Consejo Real, de 
cuyo expediente resulta:

Que el in teresado nació en Ceuta en 6 de Julio 
de 1817, y por Real o rden  de 23 de Enero  de 1831 
fue nombrado meritorio s u p e rn u m era r io  de la In
te rvención  mil itar de Andalucía , basta que  llega
ra á la edad de 16 añ o s ,  permaneciendo e n t r e t a n 
to instruyéndose, en la dependencia  del Comisario 
de G uerra  del Campo de Gibt a l ta r  :

Que por otra Real órden de 28 de O ctubre  de 
4 832 se Je declaró plaza de n úm ero  como m er i to 
rio en la referida In tervención de Andalucía , su b 
sist iendo agregado al Ministerio de Hacienda mil i
t a r  de la plaza de Ceuta basta  que ascendiera á 
escr ib ien te  :

Que después fue promovido á meritorio s eg un 
do, primero, asp irante  y Oficial, y siguió s i rv ie n 
do siii in te rrupción  en la Hacienda mil itar basta 
que  por nom bram ien to  de la Dirección general de 
Rentas es tancadas de 9 de Enero de 1847 pasó á 
desem peñar el destino de G uard a-a lm acén  de 
efectos estancados de Almería, dotado con 8000 rs. 
anuales:

Que posterio rmente sirv ió  de Inspector do 
contribuciones indirectas  de la provincia de Al
mería  con la misma dotación , y después por Real 
ó rden de 23 de Junio  de 1861 se le n om bró  Ad
m in is trador de Rentas del part ido de Carrion de 
los Condes con 10,000 rs. v n . , de cuyo  cargo se le 
declaro cesante por otra de 30 de Mayo de" 1862: 

Que Dueñas pidió se le clasifican! por la Jun ta  
de clases pas ivas , y esta lo hizo por acuerdo de 7 
de Julio del mismo año reconociéndole 18 años, 1 1 
meses y dos dias de s e n  icio, contados desde que  
cumplió  16 años de edad, y con derecho al h ab er  
de 2000 rs. vn. a n u a l e s , cuar ta  parte  del mayor 
que  disfru tó  como activo:

Que Dueñas r e c u n i ó  en queja  contra esta r e 
solución, y por Real ó rden  de 20 de Diciembre do 
1862 íué aprobada :

Visto el recu rso  que  D. José Dueñas in te rpuso  
para an te  Mi Consejo Real con tra  la Real órden 
mencionada de 20 de Diciembre de 1862, y lo ale
gado en su defensa por el licenciado Rarroeta . pi
diendo se reconozcan á Dueñas 20 años, II meses 
y dos dias de servicio, y con derecho  al haber pa
sivo de i 000 rs. vn. an uales :

Visto el escrito de contestación de Mi Fiscal so
licitando se desestime el recu rso  de Dueñas, y  se 
confirme en todas sus pai tes la Real o rden de 20 
de Diciembre de 1862:

Vista la regla 5.:t de la disposición 26 de las 
que  acerca de ciases pasivas contiene la ley de 26 
de Mayo de 1836, cuyo literal contenido dice así:

«El tiempo de servicio  se con tará  desde que  los 
empleados en propiedad hayan tomado posesión de 
sus destinos con nom bram ien to  Real ó de las Cor
tes,  cumplida la edad de 16 años, antes  de la cual 
no se abonará servic io  a lguno:»

Visto Mi Real decreto  de 28 de Diciembre de 
1819 sobre clases pasivas, y  en  p ar t icu la r  el a r 
tículo 26’ que a t r ib u y e  al Ministerio de Hacienda 
las clasificaciones y declaraciones de h a b e r  pasivo 
de lodos los funcionarios públicos, con la única 
excepción por ahora de los Jefes ,  Oficiales y tropa 
del ejército y a rm ada :

Visto el art .  32 de dicho Real d ecre to ,  que  dis
pone ri jan par-a las clasificaciones de los emplea
dos la ley de 20 de Mayo de 1836, decreto  de las 
Cortes de 11 de Mayo de 1837, el ar t .  3? de la lev 
de 23 de Mayo de 1876 y demás disposiciones que 
desde la ley de 1836 se han expedido sobre la ma
teria y estén v ig en tes :

Considerando que  la regla 6? citada de la ley 
de 23 de Mayo de 18.36 se halla vigente en  la ac
tual idad, y que  dicha regla prohíbe te rm in an te 
m ente  el ¿bono* cta servicio aiguno an tes  de cu m 
plir el ¡nfteTesado la- edad de 16 añ o s ,  sin que  na
da se hayá alegado por la parte  r e c u r r e n t e  que 
pueda d esv i r tu a r  esta disposición ;

Oido Mi C onsejo 'R ea l , en sesión á que  asis tiéron 
I). Francisco Martínez de la Rosa, P residen te ;  Don 
José;'María P o r e z , D. Francisco W a r le ta ,  D. Juan  
Fel ipe Martínez Almagro, D. Manuel de S or ia ,  el 
Marqués efe S ú m e m e lo s ,  D. Miguel Puche y Bau
t ista ,  D. Pedro María F ernandez  Vil laverde , Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel de S ie rra  y 
Moya, D. Antonio Caballero, D. F erm ín  Arteta ,  Don 
Antonio Gil de Z a ra te ,  D. Ju a n  B u t le r ,  D. F e r 
mín Salcedo, I). V entura D ia z , el Conde de Clo
n a r é ,  y D. Simón de Roda,

Vengo en d eses t im ar  el recu rso  de D. José Ma
nue l  de D ueñ as ,  y e n  m an d ar  que se g ua rd e  y 
cumpla en todas sus  par tes  la Real ó rden  de 20 de 
Diciembre de 1862.

Dado en A ranjuez á vein te  y  dos de Jun io  de 
mil ochocientos c incuenta  y t r e s .= E s T Á  r u b r i c a 
d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Ministro de la G o b e r n a -  
eion-PEDRO d e  E p . a ñ a .

Publicación. =*Leido y  publicado el, an te r io r  
Real decreto por mí el Secretario  genera l  del Con
sejo Real hallándose ce lebrando  audiencia  pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la instancia y  autos  á que  se r e 
fiere ,  q ue  se una á los m ism os,  se notif ique á las 
partes  por cédula de u g ie r ,  y se in se r te  en la G a
c e t a  , de q ue  certifico.

Madrid 17 de Julio de 1853. =  José de Posada 
H errera .

3 . ª . SECCION.- ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado el deanato  en la iglesia ca te

dral de Coria por fallecimiento  de D. Lino Matías 
Picado, cuya  provisión co rresponde á la Corona, y  
autorizada la Real Cámara eclesiástica para p ub licar  
la v ac an te ,  ha señalado el té rm ino  de u n  m e s ,  á 
con tar desde la fecha del p resen te  anuncio  en  el 
periódico oficial del Gobierno , para rec ib i r  m e 
moria les de los que  se m u es tre n  p re ten d ien te s  á 
ella, y  re ú n a n  los requis itos p revenidos en  el a r 
tículo 2.° del Real decreto de 2o de Julio del año 
pasado de 1861 para la categoría que  está en  tu rn o  
y  com prende á los cap itu lares  de iglesias de igual 
ó super io r  categoría que  tengan grado de doctor ó 
licenciado en teología ó ju r i s p ru d e n c ia ,  y  hay an  
servido cu a tro  años dignidad ó prebenda  de oficio, 
ú ocho años canonicatos de gracia , debiendo acom
pañar sus  solicitudes con u n  extrac to  im preso de 
sus méritos  y ca rre ra .

Madrid 3 de Agosto de 1853.=>De ó rden  del 
M. R. Cardena l ,  P re s id en te ,  el S ec re tar io ,  Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de c h a n t r e  en la 
iglesia catedral de Jaca por fallecimiento  de D. Vi
cente  Robleda, cuya  provisión corresponde á la 
Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la v acan te ,  ha señalado el té rm ino  
de un  m es ,  á con tar  desde la fecha del p resen te  
anuncio  en  el periódico oficial del Gob ie rno,  para  
recibir memoriales de los que  se m u e s t re n  p r e 
tendientes  á e l l a , y  r e ú n a n  los requis itos  p re v e 
nidos en el ar t .  6? del Real decreto  de 25 de Julio 
del ano pasado de 1851, que  exige sean propuestos;

1.° Canónigos de las m ism as ,  que  teniendo g ra 
do mayor,  l leven seis a ñ o s , ó sin é l , siete y  medio 
de residencia.

2.° Curas párrocos, que con grado mayor, c u e n 
ten n ueve  años de servic io  en  el m inis terio  p a rro 
quial , de los que  uno  y medio hayan  sido en  c u r a 
tos de té rm ino  ó tres  de ascenso , ó á falta de grado 
completen  11 años y tres  meses.

3." Jueces  metropoli tanos  , provisores  y  vicarios 
generales que  con Real autorización hayan  ejercido 
jurisd icción por n u e v e  años.

L0 Fiscales de los mismos tr ib un a les  que lo h a 
yan sido por espacio de 11 años y  tres  meses.

5.° Catedráticos de teología en  las l Tnivers idades 
y Seminarios cen tra les  por n u e v e  a ñ o s ,  debiendo 
acompañar sus solicitudes con un  extrac to  impreso 
ds sus  méritos y ca rre ra .

Madrid 3 de Agosto de 1853. =  De órden  del 
M. R. Cardenal,  Presiden te  , el S ec re ta r io ,  Manuel 
María Moreno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Autorizado el Ayuntam ien to  de Colmenar Viejo 

para la enagenaciou en venta Real de la dehesilla 
del Gra ja l ,  sita eu su término y per tenec ien te  á 
sus  propios, se ha señalado para su  rem ate  el lu 
nes 25 de Agosto próximo á las doce de su  m aña
n a ,  debiendo tene r  efecto á la vez en mi despacho 
calle de la A lm udena, núm. 115, piso p r in c ip a l ,  v 
en Colmenar Viejo en  la casa consistorial.

El pliego de condiciones para  la subas ta  y ena -  
genacion estará de manifiesto en  las oficinas del 
Gobierno de esta provincia y  en  la Secretar ía  del

A yu n tam ien to  de Colmenar Viejo para que  p u e 
dan e n te ra rse  las personas q u e  lo deseen.

Madrid 21 de Julio de 1 8 5 3 . = Antonio B en a-  
vides. ^

El día 23 del mes de Agosto próximo y hora 
desde las doce á la una  del día tendrá lugar ante  
los Srcs. Administrador de Hacienda de esta p ro 
vincia  y  Gobernador de C iudad-Real la subasta  
de los pastos pertenec ientes  á las dehesas de Na
vas de la Condesa, Múdela y  Fresnedas a l tas ,  sitas 
en  aquella  p rovinc ia ,  con la reba ja  de la sexta  
par te  de su importe.

Lo que  se publica en este periódico para que 
llegue á conocimiento del público.

Madrid 29 de Julio de 1853. =  Antonio B e n a -  
vides.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
E n v ir tud  de Real ó rden  de 30 de Junio  últ i

m o ,  comunicada al Excmo. Sr. D irec tor 'genera l  de 
la a rm ada , y por acuerdo de la ju n t á  consultiva 
de la misma , en su cu m plim ien to  se saca á  pú
blica subas ta  el sumin is tro  de ca rbón  de piedra 
para los vap ores -co rreo s  de la Habana,  y  la m a
nuten c ió n  de los pasageros q u e  conduzcan  los r e 
feridos v ap ores ,  bajo el pliego de condiciones que  
es ta rá  de manifiesto en  la escr iban ía  principal del 
juzgado de Marina en la c o r t e ,  sita en  la plazuela 
de la Leña ,  núm. 17, cuar to  segundo de la iz
q u ie rd a ,  todos los dias excepto  los feriados , desde 
las diez de la m añana hasta las t res  de la ta rde , y 
también en  la del depar tam ento  de Cádiz: y  para 
su  doble rem ate  se ha  señalado el 29 de Agosto 
próximo á las doce del dia en  la sala de j u n ta s  de 
aquella  corporación, establecida en  el piso bajo de 
la casa llamada de los Minis terios , plaza del p ro 
pio n om b re ,  é igualmente  an te  la j u n t a  económi
ca del mencionado dep artam en to  de Cádiz.

Madrid 29 de Julio de 1 8 5 3 .= E l  Brigadier se
cretario  , Francisco de Paula Pavía. 1

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
El Consejo de Gobierno de este  establecimiento 

ha acordado sacar á pública subas ta  la casa de su  
pertenencia  , sita en  esta corte  y  su calle de la 
Aduana , señalada con el núm . 15 nuevo  de la m a n 
zana 291 , que  ocupa 2652 pies superficiales.

El rem ate  se ce lebrará  an te  la comisión de ad
minis tración  del B an co , presidida por el Excelen
tísimo Sr. G obernador  del m ism o ,  el dia 18 del 
p resen te  mes , de u n a  á dos de su  ta rde en  la 
casa del e s tab lec im ien to , calle de Atocha, núm . 15, 
bajo el pliego de condiciones q ue  se hal lará  desde 
hoy en  su Secretaría.

Madrid 1.° de Agosto de 1853.=E1 Secretar io  
del B a n c o , M. M. de Uhagon. 2

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.
Por providencia del Sr. R e g e n te , acordada en 

este dia , se hace notorio  hallarse  vacan te  por fa
llecimiento de D. Eulogio Crespo u n a  plaza de por
tero  que  serv ia  en  este  sup e r io r  T r i b u n a l , la que  
se destina á las clase de sargen tos  , cabos y solda
dos l icenciados, conforme á lo p reven ido  en  el a r 
tículo 30 de la Real ó rden  de 30 de O ctub re  del 
año ú ltim o; y  á fin de proceder á su  provisión, 
los individuos de las clases referidas  q u e  q u ie ra n  
o p tar  á dicho destino, p re sen ta rá n  en  la Secretaría  
del T ribuna l  d en tro  del té rm ino  de 40 dias , á c o n 
tar  desde esta fecha , la correspondien te  solicitud, 
acompañada de la partida de bautismo y  d ocum en
tos que  acredi ten  sus servicios m i l i ta re s ,  ap t i tu d  
y  b uena  conducta.

Cáceres 31 de Julio de 1S53.=El Sec re ta r io ,  Il
defonso Perez Fariña.

Por providencia del Sr. R egen te ,  acordada en 
este d i a , se hace notorio  hallarse vacan te  por fa
llecimiento de D. Antonio  María de León u n a  plaza 
de alguacil de corte  q ue  servia  en  este sup er io r  
T r ib u n a l ,  la que  se destina á las clases de s a rg en 
tos, cabos y soldados l icenciados, conforme á lo 
p reven ido  en  el ar t .  30 de la Real ó rden  de 30 de 
O ctubre  del año ú lt imo; y á fin de proceder á su  
provisión , los individuos de las clases referidas  
q ue  qu ie ran  op tar  á dicho destino, p re s e n ta rá n  en 
la Secretaría  del T rib u na l  d en tro  del té rm ino  de 
40 d i a s . á  con tar  desde esta fecha, la co rrespo n 
diente solicitud, acompañada de la part ida de b a u 
tismo y documentos  que  acrediten  sus  servic ios 
m il i ta re s ,  ap ti tud  y b uena  conducta.

Cáceres y  Julio  31 de 1 8 5 3 .=  El S ec re tar io ,  Il
defonso Perez Fariña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
D. F ernando  B a lboa , Gobernador de esta p ro 

vincia  &c.
Hago saber  que  el dia 25 de Agosto próximo 

y  hora de las doce de su  m añana  tend rá  efecto en 
el Gobierno de esta provincia la subas ta  de las 
obras  de recons trucción  de la cárcel de Orgiva, 
tasadas en  55,653 r s . , cuyo  expediente , plano y  
condiciones facultativas se ha l lan  de manifiesto 
hasta  aquel dia en la Secretar ía  del mismo.

Lo que  se anuncia  al público á los efectos opor
tunos.

Granada 26 de Julio de 1853 — Fernando  Balboa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VITORIA.
En la ciudad de Vitoria , provincia de Alava, 

se halla vacan te  la plaza de cirujano ti tu lar  , cu y a  
dotación a n u a l ,  además de los derechos de visitas 
y co n su l ta s ,  consiste en 6600 rs. pagados p u n tu a l 
m ente  de los fondos comunes.

Las obl igaciones de este servicio es tán  de ma
nifiesto en  la secretaría  del A y u n tam ien to ,  por 
conduelo  de la cual pueden los pVetendieutes d ir i -

>ir, francas  de p o r te ,  sus  solici tudes y relaciones
Je m éritos en  el térm ino de 40 d ia s , que empieza 
í  correr desde la fecha.

Vitoria 1.° de Agosto de 1 8 5 3 .= P o r  acuerdo del 
Ayun tam ien to ,  su Secretario  Mateo de Moraza.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARCOS
D E  LA F R O N T E R A .

D. Gil V irués  de Seg ov ia , Alcalde por S. M. de 
esta ciudad de Arcos de la F ro n te ra  &c.

Hago saber que  debiendo co n s t ru i rse  u n  puen
te de piedra sobre el rio Guadalete á las inmedia
ciones de esta c iudad en el sitio designado en el ex
pediente  instru ido  al efecto , y  bajo  los planos, 
p resupues tos  y rectificaciones m andadas  observar 
por Real ó rden  de 24 de S e t iem bre  de 1849, y 
existiendo en dicho sitio desde el pasado siglo res
tos de algunas obras  .que deb ían  se rv i r  de base á 
otro p u e n te  de p iedra óhar acordado el M. I. Ayun
tamiento  de mi presidencia que  cu a lqu ie ra  que se 
considere con derecho á la propiedad de los refe
ridos restos  de o b r a s , alegue lo convenien te  á justi
ficarlo an te  la misma corporación en  el té rmino de 
30 días , á con tar  desde la ¿publicación del presen
te en  la G a c e t a  de Madricf y  Boletín ¿oficial de esta 
provincia;  en  la in te ligencia de q u e ,  trascurrido 
el mencionado plazo sin  h ab erse  alegado derecho 
á la propiedad de las referidas  o b r a s , se dará por 
caducado y s in  valor alguno el q u e  en  lo sucesivo 
se tratase de alegar.

Arcos y Julio  24 de 1853. =  Gil V irués de Se- 
gov¡a. =  Gárlos González de Laigiesia , secretario

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL FERROL.
D. Mariano A b iz a n d a , Alcalde constitucional de 

la villa y dis tri to  munic ipa l  del F e r r o l , capital del 
part ido  judicial á que  dá n om b re  &c.

Hago saber  que  no hab iéndose p resen tado ,  por 
v i r tu d  de los anuncios  publicados oportunamente 
en  los Boletines oficiales de  las cu a tro  provincias de 
Galicia y  en la G a c e t a  del Gobierno , asp irante  al
guno á la plaza de arqu itec to  de esta  v i l l a ,  que el 
"Ayuntamiento acordó c r e a r ,  y  que  tu v o  en  años 
an te r io re s ,  con la dotación actual de 5000 rs. anua
les satisfechos m ensua l  y  p u n tu a lm e n te  por cuen
ta de los fondos m unicipales  y  los derechos qué 
h a b rá n  de satisfacerle los par t icu la res  por marcar 
la línea para la construcc ión  ó reedificación de ca
sas, q ue  consisten en  20 rs. por casa t e r r e n a ,  40 
por las de u n  p i s o , 60 por las de d o s , y  asi suce
sivam en te  , au m en ta n do  20 rs. por cada cuerpo de 
casa , acordó el mismo A yun tam ien to  publicar la  de 
n uevo  por té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la 
inserción de este anunc io  en  los Boletines, oficiales 
de las p rovincias  de Galicia y  G a c e t a  del Go
b ierno .

Por tanto  los q u e  g us ten  m o s tra r se  pretendien
tes á la enunc iada  plaza p re s en ta rá n  ó rem iti rán  k 
la secre tar ía  del mismo A yu n tam ien to  , francas  de 
p o r te ,  sus  solicitudes d oc um e ntad as ,  con e l  tí tu
lo orig inal ó copia test imoniada y  legalizada que 
los acredi te  de tales a rq u i tec to s ,  certificación de 
b u e n a  conducta política y  moral,  y  demas q ue  con
sideren  necesario á just if icar  su  idoneidad , sufi
ciencia y buenas  cos tumbres.

F erro l  Julio  26 de 1853. =  Mariano Abjzanda

OBISPADO DE LA HABANA.
Nos Dr. D. Francisco Fle ix  y  S o lan s ,  por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, Obis-» 
po de la Habana , Caballero g ran  c r u z  de Isabel la 
Católica y de n úm e ro  de la m u y  dist inguida órden 
de Cárlos III.

Por la p resen te  ci tamos y  emplazamos al señor 
Dr. D. Marcos Aniano González, A ud itor  general 
cas t rense  de los ejércitos y  a r m a d a , capellán de 
honor de S. M. y deán de esta n u e s t ra  san ta  igíe-* 
s i a , para  que  por sí ó por  apoderado comparezca 
den tro  de 90 dias , contados desde esta  fecha, ea 
n ues t ro  t r ib u n a l  á d educ ir  el derecho  que  le cor-* 
responda en la causa canónica in s t ru ida  por no re
sidir su  p rebenda  y en  la que  hemos declarado la 
vacan te  con aprobación de S. M . , m ed ian te  á no 
haberse  recibido las resu ltas  de t r e s  exhor tes  que 
para la expresada notificación se h an  remitido á la 
P e n ín s u la ; apercibido de que  no verificándolo den
tro de este  té rm in o ,  se e levará  la s en tencia  eaa-ii* 
toridad de cosa juzgada.

Dado en  n ue s t ro  palacio episcopal en  la siem
p re  fidelísima ciudad de la H ab an a ,  sellado con el 
de n u e s t ra s  am ia s  y  re frendado  del infrascrito 
notario  m ayor de n u e s t ra  cu r ia  á 6 de Julio de 
18 5 3 — Francisco , Obispo de la H a b a n a .= P o r  man
dado de S. E. I . ,  l icenciado, José Francisco de 
Ayala , 2

1.ª SECCION —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel JóveR 
de Salas, Juez de primera instancia de esta corte, dic
tada por indisposición de su compañero el Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocaña, y refrendada del escribano del 
número , habili tado, licenciado D. Mariano Fernandez 
García, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y término de 1 0 dias á todos los que en cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Servando Angel Gutiérrez 
de Solana, vecino que fué de esta co r te , para que 
dentro de dicho término se presenten en el mencionado 
juzgado y  escribanía á deducir el de que se crean asis
tidos por medio de procurador autorizado con poder 
bastante; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

1). Juan Lozano y Erruz,- Juez de primera instan
cia de la ciudad de Alcañiz y su partido judicial &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pablo 
Gazque, vecino de Calanda, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, com
parezca en la Audiencia territorial de Zaragoza en ló$



atátos de aprehensión en el artículo de propiedad insta
dos por Doña Joaquina B arra, su esposa, y en que tam
bién dió proposición la Compañía general del Iris  , que 
penden en este juzgado, y de cuya sentencia y autos 
sobre su ejecución se apeló por la Barra para continuar
los si le acomodase en dicho superior T rib u na l, y en 
ellos se ha mandado últimamente se cite y emplace á las 
partes por re ta rd ad o ; y para que uno y otro pueda te
ner efecto, he mandado se lije este en la G ackta  del 
Gobierno, y que de 110 presentarse le parará el p erju i
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcañiz á I 6 de Junio de -1 S 5 3 .~  
Juan Lozano.=;Pcr su m andado, Antonio Gascón.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
va. =  En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se saca á publica subasta por te r 
mino de 30 dias la hacienda denominada de la Hoz, si
tuada á cuatro y media leguas de esta corte, á la de
recha del camino real que va al Escorial y margen iz
quierda del rio Guadarram a, compuesta de casas, t ie r 
ra s , un molino harinero y varios efectos y  muebles que 
se encuentran en la m ism a, tasado todo en la cantidad 
de 172,697 rs.

Las personas que quieran interesarse en su adqui
sición podrán acudir á enterarse con minuciosidad al in
dicado juzgado, calle de A tocha, local de Santo Tomás, 
piso entresuelo de la izquierda.

D. Manuel Ochoa, abogado de los Tribunales del 
re in o , Alcalde de la ciudad de Estella con funciones de 
Juez de prim era instancia por ausencia del propietario.

Por el presente edicto cita, llama y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la memoria de misas ó vinculación fundada en el 
lugar de Vitoria por D. Gregorio B as te rra , presbítero, 
vicario que fué de dicho lugar, en el testamento que 
otorgó en 8 de Abril del año 1741 , para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción en la G a 
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante en los autos promovidos por 
D. Juan Domingo Im a z , vecino de dicho lugar de Vito
ria , que pretende se le declare sucesor inmediato y  se 
le ponga en posesión de dicha vinculación; bajo ap er
cibimiento de que no compareciendo durante el m en
cionado termino les parará el perjuicio que haya lugar.

Estella 13 de Julio de 1853.— Manuel Ochoa. =  Por 
su mandado, Diego Pegenante.

En v irtud  de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Balta
sar de E ixalá, Juez de este partido, con providencia de 
1 3 del ac tu a l, dada en méritos de la causa promovida 
por D. Juan Torrens y M inguet, vecino de esta ciudad, 
contra Juan Bautista Margenat y Font, carpintero que 
fué de la misma, en la actualidad ausente en ignorado 
paradero , se hace saber á dicho Juan Bautista M arge
nat que en el día 5 del actual se le trabó ejecución con
tra  sus bienes-por la cantidad de 1 537 duros, intereses 
y  costas: por lo tanto .se le previene que si dentro de 
nueve d ia s , que al efecto se le señalan, no comparece 
en la escribanía del infrascrito á recibir la notificación 
de estado, se hará en estrados , y  se continuarán los 
procedimientos ejecutivos, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Mataró 20 de Julio de 1 S 53 .= R am on Font.

El Dr. D. Francisco Javier de Bringas, caballero de 
la Real y  distinguida órden española de Carlos II I , de 
la de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de prim era instancia de la ciudad y  partido de 
Pamplona.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos p re
tendan tener derecho á la herencia de la difunta María 
Juana Legarra, natural y residente que fué en el lugar 
de Iribas, del Valle de L arraun, y  muger legítima de 
José Antonio A zp iroz, dueños de la casa llamada de 
Aitoloa de dicho lugar, para que si quisieren comparez
can á deducirle ante dicho juzgado en el térm ino de 30 
dias, y  de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y  se declarará testamento nuncupativo de dicha 
María Juana la disposición que otorgó en 30 del último 
Junio ante el párroco del referido lu g ar, según se ha 
solicitado por el José Antonio Azpiroz.

Dado en la ciudad de Pamplona á 29 de Julio de 
1853.==Francisco Jav ier de Bringas.-—Por su mandado, 
Juan Barasoain,

En el juzgado de prim era instancia de esta «orte que 
despacha el Sr. D. Antonio Esporiera, y  escribanía de 
número de D. Celestino de Ansótegui, penden autos 
promovidos por varios in teresados, como parientes de 
D. Luis Manuel do Q uiñones, de su esposa Doña María 
Josefa de A rizcum , y  del prim er marido de esta Don 
Ambrosio Agustín de G arro, sobre mejor derecho á los 
bienes que constituyen la dotación del patronato rncre- 
lego fundado en v irtud  de la última disposición del Don 
Luis Manuel de Quiñones, por haberse declarado dichos 
bienes de libre disposición , en cuyos au to s , habiendo 
presentado los señores letrados representantes de las 
tres líneas los trabajos ejecutados en v irtud  de la co
misión que les fué conferida al efecto en las juntas ce
lebradas en 30 de Noviembre y 7 de Diciembre do 1851, 
con el fin de que dichos interesados se enteren y ap rue
ben los indicados trab a jo s , en providencia dictada por 
el expresado Sr. Ju ez , se ha acordado se convoque á 
jun ta para el dia 20 de Setiembre próximo venidero y 
su hora d é la  u na , en la audiencia de S. S . , á los in
dividuos de la línea de los Q uiñones; para el 5 de Oc
tubre siguiente, en igual h ora, á los de• la línea de los 
Arizcum; á los de la línea de Garro para el 20 del 
mismo mes, é igual hora de la u n a , y á ju n ta  general 
que se ha de celebrar en 5 de Noviembre inmediato, 
también á la misma h o ra , por medio de los represen
tantes que en cada una de las tres prim eras se eligie
r e n , á fin de que en esta última general se resuelvan 
las cuestiones pendientes y demás que convenga al bien 
de todos ellos. Lo que se hace saber á los respectivos 
interesados por medio del presente; prev in iéndoles  á 
todos los que no concurran personalmente otorguen po
der especial á los que hubiesen de representarles para 
transigir y comprometerse en las cuestiones que se sus
citen , nom brar jueces árbitros y a rb itrado res . y hacer 
en fin todo aquello que á los propios interesados les 
conviniere; y que aquellos á quienes aun faltan docu
mentos justificativos de parentesco, los presenten para 
el dia 1 5 de Agosto próximo , último plazo que al efecto 
se les concede á los respectivos procuradores, que lo 
son D. Manuel de Apraiz, que representa á la línea de

los Quiñones; D. Francisco López Serrano, á la de
Arizcum, y D. Marcelo E lo rz , á la de G arro; y viven, 
el prim ero, calle del Caballero de G racia, núm. 29, 
cuarto tercero de la izquierda; el segundo, calle de Fe
lipe III ¡antes Boteros', núm. 8, cuarto segundo, y  el 
últim o, calle del Lobo, núm . 3 4 , cuarto seguudo , á fin 
de que puedan tener examinados dichos documentos los 
respectivos letrados en el acto de la celebración de las 
juntas especiales de sus líneas.

M adrid 26 de Julio de 1S53. — Celestino dQ Ansó
tegui.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
v a .- -E n  v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita , llama y  emplaza á D. Juan 
Francisco Peiroleo, como sobrino de’otro D. Juan Fran
cisco Peirotco, portero que fué del suprimido Consejo 
de la G uerra , para que dentro del preciso término 
de 15 dias se presente en dicho juzgado para hacerle 
saber una providencia que le in teresa, dada en el ab - 
intestato de su expresado lio; bajo apercibimiento de 
que le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez 
de prim era in stancia , refrendada del escribano del nú
mero D. Manuel F ranco , se c i ta , llama y  emplaza por 
término de 30 dias , contados desde h o y , á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Doña Cayetana Y erro , v iu da , ve
cina que fué de esta corte, ya sea en el concepto de 
herederos ó de acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan en debida forma á usar del que 
se crean asistidos, pues pasado y no lo haciendo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1 8 5 3 .=  Franco.

Por providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de p ri
mera instancia dol distrito de las V istillas, refrendada 
del escribano de número D. Celedonio A zofra, se cita, 
llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á las personas 
que se creyeren con derech o , bajo cualquier concepto, 
á los bienes quedados por fallecimiento de D. Francisco 
Scarlati, para que dentro de dicho término acudan al 
referido juzgado y escribanía á deducir la acción que les 
conviniere ; apercibidos que en otro caso les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Espo
nera , Juez de prim era instancia de esta cap ita l, que 
por ausencia de su compañero el Sr. D. José Morphy 
despacha interinam ente el de Lavapies de la misma, re 
frendada del escribano de núm ero D. José M a rin , se 
sacan á subasta, que tendrá efecto el dia 1.° de Setiem
b re , las fincas siguientes, que radican en el pueblo de 
Magan , provincia de Toledo :

Una casa p rin c ipa l, sita en la calle de A rr ib a , que 
mide 4379 varas cuadradas, y  consta de cám ara, sóta
no debajo, an tesala, sala principal, o tra sala con alco
b a , tienda con puerta  á la calle, antecocina con bajada 
á un sótano peq ueño , escalera para la cám ara , cocina 
y  un cuarto , patio, pozo y  pila de p ied ra , cuadra y  
p a ja r , co rral, cocedero y  otro p a ja r , un soportal, va
luado todo en 17,639 rs.

Otra id. en la calle de A rriba , contigua á la ante
rio r, compuesta de escalera por dicho p o r ta l , y  un lo
cal de 7 56 pies cuadrados de superficie, cubierto con 
arm aduras de alfangía, en 1 920 rs.

Otro edificio, que antes fué molino de ace ite , de 
1299 varas cuadradas de superficie, que se compone 
de 2 co rra les , uno de ellos con pequeña cu b ie rta , un 
cuarto, cocina, el local que fué melino y alm acén, en 
7236 rs.

Una tierra-v iña de caber 4 fanegas, 4 celemines del 
marco de á 800 estadales, contenida en el térm ino de 
Magan y sitio del Velesar, en 1 3,737 rs.

Una tierra de 2 fanegas y  media ai sitio de V alse- 
co, en 2250 rs.

Otra de 13 fanegas, llamada la T ram pa, camino de 
M azarracin , en 2700 rs.

Otra id. de 2 fanegas, 8 celem ines, llam ada los 
Castillejos, al camino de Cabañas, en 2400 rs.

Un alcarcer en tre ios dos caminos de Olías, de ca
ber 3 celemines, que se, baila barbecho, en 300 rs.

Una tierra de una fanega , 9 celem ines, al sitio de 
la A lberuela, en 1 750 rs.

Otra id., que llaman de la O liv ita , al camino de 
Igares , de caber fanega y  m edia, en 1 3 50 rs.

Otro alcarcer camino de la F u e n te , de 3 celemines, 
en 30 0 rs.

Otro id. camino del m onte, de caber 9 celemines, 
en 90 0 rs.

Otro id al camino de Cabañas fren te  al Campo San
to de una fanega, en 1 40 0 rs.

Otras dos suertes al sitio de las ro tu ras de M arjo- 
lías, de caber 5 fanegas de tie rra  cada u n a , en 6000 
reales.

Otra tierra  de 5 fanegas en la vereda de la Osa al 
sitio llamado el Manchego, en 5000 rs.

Otra id. en la vereda de M arjolías llamada Baloudi- 
11o, con su barbecho, de caber una fanega, 10 cele
mines , en 1 960 rs.

Otra id en el camino de la fuente llamada la Ma— 
io ta , de caber 2 fanegas, 6 celemines, en 2250 rs.

Otra id. á la raya de Olias llamada los Arregates, 
de caber 5 fanegas, en 500 0 rs.

Otra id. al sitio del E sparragal, de caber 3 fanegas, 
5 celemines, en 3280 rs.

Otra id. llamada la R etuerta en los Millares, de ca
ber 2 fanegas, en 2400 rs.

Otra id. en la vereda de Marjolías que llaman de 
Nicasia Ruano, de caber 3 fanegas y  3 celemines, en 
27 00 rs.

Otra id. al camino de M azarracin llamada de las 
Olivas, de caber 2 fanegas, 6 celem ines, en 2250 rs.

Un alcarcer de 6 celemines al camino de Igares, 
en 1 400 rs.

U a tierra de caber 3 fanegas, 6 celemines, llama
da de la Plata camino de la Sierra , en 4900 rs.

Otra id. de 2 fanegas, 9 celem ines, sita al camino 
de los Yeseros, en 3100 rs.

Otra id. que se halla barbecho , de caber 7 fanegas;
2 celemines, sita al camino del Monte, en 8612 rs.

Otra id. de una fanega al sitio do la Veguilla,
en 1 4 00 rs.

Otra id. al sitio de Gam pollano, de caber 2 fanegas, 
en 280 0 rs.

Un alcarcer, que antes fueron dos, de cabida 1490 
estadales, que linda con el camino de Igares, en 3 497 
reales.

Un olivar con 70 olivas , sito al camino de Igares, 
en 7 000 rs.

Una tierra de caber 1 1 fanegas , con 4 7 o livas, sita 
donde dicen Valondo, en 1 0,454 rs.

Un pedazo de tierra llamado el Mazo, de caber 4 
fanegas, en 5600 rs.

Un olivar camino de Igares, de 96 olivas, en 9600 reales.
Otro donde llaman el Callejón, con 37 o livas, en 3700 rs.
Otro á la vereda de la Cañadilla, y nombran los 

Rosales, con 51 olivas, en 5500 rs,
Otro nombrado de Jaradilla , con 32 olivas, en 3520 

reales.
Otro camino de la Sierra con 43 olivas, en 4128 rs.
Cuyas fincas juntas ó separadas se han de rem atar 

en el mejor p o s to r, pudiendo enterarse las personas 
que quieran hacer proposiciones del expediente que ra 
dica en la citada escriban ía, sita en la calle Mayor, 
núm ero 111 , donde se pondrá de manifiesto á ios concurrentes.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario 
de Guerra y  Juez de prim era instancia de esta villa y 
partido de Colmenar Viejo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da y  última vez y  término de 20 dias, que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en la G a cet a  y  Bole
tín  oficial de la provincia, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en la parroquial de esta villa fundó D. Pedro Ro
bles , vacante hoy por defunción del presbítero D. Pedro 
de la Morena Fernandez, para que dentro de dicho té r
mino comparezcan en este juzgado por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante y  escribanía del que 
refrenda á deducir su acción ; con prevención que de no 
hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo Julio 27 de 1 853.=M elchor Berm e
jo . = Juan Ugaldé.

Dr. D. Luis Martínez Corera, segundo teniente Al
calde constitucional de esta ciudad de Alcalá de Henares 
y  Juez interino de prim era instancia de la misma y  su 
partido por ausencia y con licencia del que lo es en pro
piedad, de que el infrascrito escribana dá fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c et a  oficial de M adrid , á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in 
testado de Esteban Sam pelayo, natural de Torrejon de 
A rd oz, de 1 4 años de e d a d , hijo de D. Esteban y de 
Doña Luisa de A n d rés , para que dentro de dicho té r 
mino , y por medio de procurador con poder bastante, 
se presenten en este juzgado á deducirlo; prevenidos 
que do no hacerlo les para rá  el perjuicio que hava lugar.

Alcalá de Henares 29 de Julio de 1 853. =  Luis Mar
tínez Corera. ==Por mandado de S. S . , Gregorio Azaña

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Espo
nera , Juez de prim era instancia de esta corte, y  que 
por ausencia de su compañero el Sr. D. José Morphy 
despacha interinam ente el de Lavapiés de la misma, re 
frendada del escribano de número D. José M arin, se 
c i ta , llama y emplaza por tercero y  último término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á Dionisio Reneses , de oficio cajista de imprenta, 
que ha vivido en la calle de San Cosme, y  cuyo para
dero actualmente se ignora , á fin de que se presente 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la te r
rito ria l, frente á Santa Cruz, de diez á dos de su tarde, 
para recibirle- declaración en causa que contra el mis
mo se sigue por lesión grave á Cárlos U libarri; aperci
bido de que no verificado así se sustanciará dicha causa 
por su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.= D . Vicente Casariego se presentará en este 
juzgado, cuya escribanía se halla en la calle de H orta- 
leza, núm. 5, p rincipa l, izquierda, ó bien manifestará 
al mismo su paradero en el término de 1 5 dias con ob
jeto de evacuar una cita en causa criminal que se instruye.

A virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Espone
ra , Juez de prim era instancia de Maravillas de esta ca
pital , que despacha interinam ente el de las Vistillas, se 
cita por el presente á Pedro Cocertade y Redonete, na
tural de A rg u e t, en Francia, soltero, de 25 años de 
edad, comerciante am bulante, que vivió en la Cava ba
ja ,  posada titulada del Gallo, y cuya actual residencia 
se ignora , para que tan luego como" llegue.á su noticia 
se persone en la cárcel de esta v illa , ó en la audiencia 
de dicho juzgado, á oír la sentencia pronunciada por el 
Tribunal superior en la causa que se le siguió en el año 
último por la escribanía del num erario D. Francisco 
M ontoya, por heridas á Pedro Gros.

PARTE NO OFICIAL 
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MADRID 4 DE AGOSTO.

Nos escriben  del Real sitio  de San Ildefonso con  
fecha del 2 :

Esta población ha ofrecido ayer y  h oy  el as
pecto mas alegre y animado que pueden  YV. ima
ginarse. En su s cailes y  en  los jardines de palacio 
se en cuen tran  á cada m om ento infinitos persona
jes  y  fam ilias que llegan de Madrid á felicitar  
á SS. MM. por el fausto suceso que la España ce
leb ra , y  á asistir á las funciones que con este mo
tivo se verifican.

A noche hubo fuegos artificiales en  la plaza de 
Palacio. La concurrencia  fué in m ensa, y  quedó  
m u y  complacida de la habilidad del polvorista. 
D espués las m úsicas del cuerpo de Guardias y  
de ios regim ientos de la guarnición dieron una 
magnífica serenata debajo de los balcones del Al
cázar, que term inó á las once y  cuarto.

Hoy se ha efectuado e l besam anos, y pocos h e
mos y isto  tan brillan tes en  los R eales sitios. A él

han asistido los Sres. M in istr o s , el Cuerpo diplo
m ático , Senadores y  D iputados, m uchos G enera
le s ,  las Autoridades de Madrid y  las de Segovia, el 
c le r o , com isiones de todas arm as del ejército, 
Grandes de España y  títulos de C astilla , y  gran  
núm ero de señ o ra s , entre ellas las de los R epresen tantes extra ngeros.

Concluida esta cerem onia, SS. MM. la R ein a  y  
el R ey  y  S. A. la Princesa de Asturias han baja
do á los jardines y^ v isto  correr algunas de las 
principales fuentes. SS. MM., que se m ostraban tan  
afables com o de costum bre , saludando á cuantos  
se agolpaban á su  p a so , dem ostraban en  sus ros
tros la satisfacción de que estaban anim ados, así 
por el n u evo  y  fausto suceso que dará un  vastago  
mas á la dinastía , como por los sinceros y  unán i
m es hom enajes de amor y  respeto que recibían. La 
tierna y  bella P rin cesa, conducida de la mano por 
su  Aya la Sra. Marquesa de Povar y  su  Mayordo
mo m ayor el Sr. M arqués de A lc a ñ ic es , era objeto  
de las miradas y  de las b endiciones del pueblo.

Esta noche se halla ilum inada toda la pobla
ción , y  la plaza de Palacio presenta  el golpe de 
vista m as sorprendente con las vistosas ilum in a
ciones del cu artel de Guardias y  de la puerta de 
Hierro. Tam bién ha habido serenata en  la plaza de 
Palacio, y  una con cu rren cia  num erosa circula por 
todas p artes, gozando de una tem peratura delicio
sa después del caior abrasador del dia. En el tea
tro hay función  extraordinaria.

Mañana habrá otra vez Te Deum  en  la colegia
ta , y  por la noche se verificará e l baile en  pala
cio. Los preparativos que se han hecho son gran
d e s , y  la ilum inación  de los jardines debe ser  
magnífica. A su  tiem po daré á YV. cu enta  del uno  
y  de la otra.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

En 1 .* Real decreto concediendo al Ministro de la Go
bernación un crédito de un millón de reales 
con destino al establecimiento de la línea 
electro-telegráfica , que partiendo de Madrid y  
pasando por Zaragoza y  Pamplona, ha de te r 
m inar en la fron tera de Francia por la p arte  
de Irun . (Núm. 182.)

Otro declarando cesante á D. Manuel María Her
reros , Gobernador de la provincia de Toledo. 
(Idem.)

Otro nombrando Gobernador de la misma pro 
vincia á D. Miguel María de Fuentes. (Id.)

Otro mandando que se establezcan Cajas de ahor
ros en todas las capitales de provincia en que 
no las h aya, con sucursales en los pueblos de 
las mismas donde á juicio de los Gobernado
res y  de los Ayuntamientos respectivos puedan 
ser convenientes. (Id.)

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de P riego , provincia de C órdoba, por 
haber renunciado D. Salvador Bermudez de 
Castro el cargo de Diputado á Cortes. (Id.)

En 2. Real decreto mandando que el descuento fijo 
del 1 5 por 100 impuesto en general sobre los 
haberes de las clases pasivas por Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1 851 , sea gradual des
de 1.° de Enero de 1854 , estableciéndose ai 
efecto la correspondiente escala por el orden 
de la que rige para las clases activas. (Núme
ro 183.)

Real órden previniendo á los Gobernadores de 
provincia que por ningún concepto rem itan  
expedientes relativos á enagenacion de bienes 
propios de la beneficencia sin que su instruc
ción esté completa con arreglo á las disposicio
nes vigentes. (Id.)

Otra autorizando á D. Manuel V in ie g ra , vecino 
de Villanueva de Cameros, para tom ar agua 
del rio de Los Santos con destino al estableci
miento de un artefacto para la fabricación de 
estameñas. (Id.)

En 3. Real decreto concediendo al Ministro de Hacien
da un suplemento de crédito de 12 millones 
de reales con destino á la ejecución de las 
obras del Canal de Isabel II proyectadas para  
el año corriente. (Núm. 184.)

Otro estableciendo el franqueo prévio de las car
tas que se dirijan á cualquiera de los Estados 
de Italia, excepto la Cerdeña. (Id.)

Otro mandando que una misma tarifa rija en 
todo el reino para la exacción del porte de 
cartas procedentes de varias Potencias ex tran - 
geras. (Id.)

Otro previniendo que por todas las oficinas de
pendientes del Ministerio de Hacienda se pro
ceda á la formación de un inventario valora
do de todos los objetos muebles ó inmuebles 
que pertenecientes al Estado se hallen á su 
respectivo cargo. (Id.)

En 4. Real decreto autorizando á la compañía anónima 
titulada «Auxiliar de la industria» para que 
pueda dar principio á sus operaciones en el 
término de un mes. (Núm. 185.)

Resúmen de Reales disposiciones. — Parte civil. 
Concediendo cédulas de escribanos á los suge- 
tos que en el mismo se expresan .— Parte ecle- 
siáslica. Aprobando la perm uta que de sus 
respectivos curatos han solicitado varios pár
rocos.— Instrucción pública. Nombrando rector 
de la Universidad literaria de Barcelona á Don 
Francisco Palau. (Id.)

En 5. Real órden previniendo al Gobernador de la 
provincia de Madrid que inmediatamente pro
ceda á convocar á oposición pública para la 
provisión de las plazas de facultativos de los 
establecimientos de beneficencia de la corte 
que se hallan concedidas con el carácter da 
interinidad. (Núm. 186.)

En 6. Real órden recomendando de nuevo al mismo 
Gobernador la actividad en realizar el pensa
miento de establecer la casa de m aternidad. 
(Núm. 187.)

Otra previniendo á la precitada Autoridad que 
para la adjudicación de la casa de maternidad, 
según propone , de la que fué hospital de ac
tores dram áticos, es la voluntad de S. M. se 
active todo lo posible la instrucción del opor
tuno expediente. (Id.)

Otra mandando que se ocupen con toda prefe
rencia las Juntas de gobierno del Monte de 
Piedad y  Caja de ahorros de esta corte en la 
reforma de sus reglam entos, según lo dia-



puesto en Real decreto de 99  de Junio últi
mo. (Núin. 187.)

Real orden concediendo 30,000 rs. para las obras 
de la cárcel de Pontevedra. (Id.)

Otra id. 20,00 0 id. para concluir las de la de 
Caldas de R eyes. (Id.)

Otra id. 30,0 00 id. para la terminación de las
de la de Ordenes. (Id.)

Otra concediendo autorización á D. Domingo 
Mingo A lonso, vecino de P iadoluengo , para 
construir un Latan en un prado de su perte
nencia. (Id.)

Otra autorizando á Miguel G óm ez, vecino de
Alberca , para la construcción de un molino
harinero en el término de Mogarraz. 'Id.)

Otra concediendo igual autorización á D. José 
B en itez , vecino de Y illanueva de la Serena 
la Real. (Id.)

Otra autorizando á T). Gaspar del Puevo, vecino  
de M unida, para construir un halan en ju 
risdicción de Arnedillo. Id.)

En 7. Real orden concediendo un suplem ento de cré
dito de un mil Ion de reales al de igual canti
dad asignado al .Ministerio de la Gobernación 
en el capítulo 1? del apéndice al estado letra yl 
del presupuesto extraordinario para el cor
riente! ano. ' \ú m . 1 SSÓ

Otra reiterando al Alcalde-Corregidor de Madrid : 
la necesidad de que por cuantos medios oslen : 
al alcance1 de su autoridad se trabaje .sin J e s -  j 
canso hasta lograr que en el plazo mas breva» ¡ 
se encuentren las aguas del nuevo viaje de la 
fuente de la Reina mi el punto marcado en la 
Real orden de 13 de Mayo último. (Id.)

Otra recomendando la mayor actividad en la j 
traída á esta corte desde Alicante de las m á- j 
quinas destinadas á elevar las aguas del ci~ ! 
lado viaje de !a fuente de la Reina. (Id.j j

Ha 8. Real decreto decidiendo á favor de la Adm inis- ¡ 
tracion la competencia suscitada entre el G o- j 
bernador de la provincia de Pamplona y la 1 
Audiencia de aquel terri orio. (Núin. 1¡s&.) ¡

Otro declar ando mal formada la competencia sus* j 
citada entre el Gobernador de la provincia de 1 
Granada y el Juez de primera instancia de j 
Guadix sobre aprovechamiento do las aguas ■ 
que descienden de Sierra Nevada. ¡Id.) ;

Otro resolviendo á favor de la Administración | 
el expediente y autos de competencia suscita
da entre el citado Gobernador de la provin
cia de Granada y el antedicho Juez de primera 
instancia de Guadix sobre pago de dietas al co
misionado de apremio D. Francisco Cordero 
González. Id.)

Otro decidiendo á favor ríe la Administración el 
expediente y  autos de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Cuenca y  el 
Juez de primera instancia de la Motilla del 
Palaucar sobre aprovechamiento de pastos 
subastados en favor de D. Justo y D. Jorge 
Martínez. (Id .)

En 10. Real decreto nombrando Gobernador en comisión 
de la provincia de Almería á í). Eugenio Sar
torios; para la de Logroño á I). Miguel Rives, y  
á D. Manuel Gano Manrique para la de Ali
cante. (Núm. 19 1 .)

Otro mandando que las Juntas provinciales de 
beneficencia formen y  rem itan á la aprobación 
del Gobierno la clasilicaeion de los estableci
mientos de sus respectivos distritos , calificán
dolos de públicos y  particulares, y  los pri
meros de generales, provinciales y  m unicipa
les. (Idem .)

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de Aracena, provincia de H uclva , por 
haber renunciado D. Bernardo Surga y  Cortés 
el cargo de Diputado a Cortes. (Id.)

Otro autorizando á la Diputación de la provincia 
de Soria para que se reúna en sesión extraor
dinaria. (Id .)

Otro mandando que se verifique nueva elección 
en el distrilo de Cambados , provincia de Pon
tevedra, por renuncia que ha hecho D. Pedro 
María Pardo del cargo de Diputado á Corles.
( Idem. ■

Real orden disponiendo (pie se acelere todo lo 
posible el pago de los intereses del sem estre 
vencido de la Deuda del 3 por 10 0. ( I d . )

En 12. Real decreto disponiendo se proceda á la emisión 
de billetes del Tesoro con el interés de f> por 
100 anual en la cantidad necesaria para aten
der al servicio de la Deuda Rolante. (N úm e
ro 193. i

Otro mandando que en la Caja general de de
pósitos y  sus subalternas en l as  provincias re
ciban como depósitos voluntarios reintegrables 
todos los fondos que les entreguen las de Ahor
ros hoy existentes ó que en lo sucesivo se es
tablezcan. i Id.)

Resumen de Reales disposiciones mandando e x 
pedir cartas de sucesión en títulos del reino, 
cédulas de escribanos v títulos de procurado
res. i, I d .)

En 1 3, Real orden mandando a los Gobernadores de 
provincia procedan inm ediatam ente á girar 
una visita de inspección á los establecim ientos 
de beneficencia de sus respectivos distritos 
(Núm . 19 4.)

Otra previniendo á las mismas Autoridades la 
observancia de la Real orden del 4 , relativa  
á los facultativos que sirven plazas en clase 
de interinos en los establecimientos de bene
ficencia. (Id.)

Otra mandando que en la ejecución de las obras 
que sean necesarias en los establecimientos de 
beneficencia se observen todas las formalidades 
prevenidas en las disposiciones vigentes. (Id.)

Otra confirmando la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Cáceres para 
procesar al Alcalde, Teniente y Secretario del 
A yuntam iento de Abertura. Id.

Otra confirmando la negativa resuelta por el Go
bernador de la provincia de Córdoba para 
procesar al Alcaide de Cabra. ( Id. i

Otra declarando que el Catecism o  del Padre Ge
rónimo R ipaida, incluido en la lista núm. 3 
de las obras aprobadas para las escuelas de 
instrucción primaria , es el arreglado á los ver
daderos principios ideológicos por I), .besé Ma
riano Val tejo. ( id .)

En 14. Real decreto declarando cesantes á D. Agustín  
Aivarcz Sotomayor , D. Juan Jim énez Cuenca,
D. Mariano Alonso y  Castillo y  D. Miguel Bor
d a , Gobernadores respectivam ente de las pro
vincias de C ádiz, Ja én , Iiuclva y  Soria. (Nú
mero 1 9 3 .)

Otro admitiendo la renuncia que del cargo de 
Gobernador de la provincia de Santander ha 
hecho D. José María de Navia y  Osorio. (Id.) 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Cádiz á D. José Manuel de Aguirr e , Ordena
dor general de pagos del Ministerio de la Go
bernación. ( I d .)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Jaén á D. Joaquín Maria de C ezar, y  para la 
de Santander á D. Mariano H errero, Subdi
rectores de dicho M inisterio. (Id.)

Otro nombrando Gobernador do la provincia de 
Huelva á D. Antonio Guerola, v para la de 
Soria á D. José Laplana. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alava á D. Benito María de Vivanco. (Id.) 

Otro dando nueva organización á la Secretaría 
del Ministerio de la Gobernación. (Id.)

Otro designando la planta del personal de la D i
rección general de Correos. (Id.)

Otro declarando cesantes á D. Bonifacio Fernan
dez de Córdoba, D. Rafael Navascués, D. Fer
nando N ieulant, D. Manuel Lasheras y  D. Ma
nuel Portillo. (Id.)

Otro nombrando Director general de gobierno 
en el M inisterio de la Gobernación á D. José 
María Brcmnn ; Director general de Adm inis
tración local ,1 D. Jos,; María de Mora; Direc
tor general de Bene.liceneia y Sanidad á Don 
Eugenio Moreno López; Director general de 
establecimientos penales á D. Manuel Z araza- 
ga, y Ordenador general de pagos á D. Ra
món Miranda. (Id.,

Otro nombrando Oficiales de la clase de prim e
ros del Ministerio de la Gobernación, en co
misión , á D. Mariano Vela y  D. Luis M an- 
resa. (Id.)

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros 
á D. Rafael Perez Vento ; de la de segundos 
á D. Gabino Tejado y D. Eduardo González 
Pedroso; de la de terceros á D. Francisco N a
varro Villoslada , y  de la de cuartos á D. Ni
colás Suarez Cantón, D. Francisco Manuel de 
Egaña , D. José María Gómez Frágenas, Don 
Manuel Cañete, D. Ramón E chevarría, Don 
Juan Pacheco y  D. Gabriel Estrella. (Id.)

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de B enabarre, provincia de Huesca, 
por fallecimiento del Diputado á Cortes por el 
mismo distrito I). Francisco Falces y  Azara, 
(Idem.)

Real orden recomendando á los Gobernadores de 
provincia la mas cxtricta legalidad en las 
elecciones que deben verificarse en el presen
te año para la renovación por mitad del p er
sonal de los Ayuntam ientos. (Id.)

Otra resolviendo una consulta de la Sala de go
bierno de la Audiencia de la C oruüa, relativa  
á si las Reales licencias que se obtengan alte
ran ó no el turno establecido para el servicio  
extraordinario de vacaciones. (Id.)

En 1 1b Real orden circular á los Regentes de las Au
diencias del r e in o , previniéndoles que por las 
Salas de gobierno cíe las suyas respectivas se 
dé cuenta del sistem a adoptado para la apre
ciación de los derechos de los propietarios de 
oficios enagenados para la provisión de plazas 
de subalternos de planta en los Tribunales su
periores. (Núm. 1 96.)

En 1 6. Real decreto mandando que por la Dirección de 
telégrafos se proceda al estudio de un ramal 
electro-telegráfico que , enlazándose en Zara
goza con la línea de I r u n , prosiga á Barcelo
na y  pueda extenderse al Pirineo o r ien ta l, y  
de una línea á la frontera de P ortu gal, con 
la que se combine un ramal que pase por Se
villa y term ine en Cádiz. (Núm. 197.)

En 18. Real decreto admitiendo á D. Antonio de los 
R íos Rosas l a  dim isión del cargo d e  Consejero 
Real ordinario. (Núm. 199.)

Real orden á los Gobernadores de provincias 
donde existen presidios y casas de corrección, 
autorizándolos para que expidan las licencias 
absolutas á los confinados y  reclusos que e x 
tingan sus condenas. (Id.)

En 19. Real orden resolviendo el expediente instruido en 
la Dirección general de Aduanas y  Aranceles 
sobre la aplicación de los derechos de arancel 
á los tejidos llamados «pelos de cabra.» (Nú
mero 200.)

Otra mandando que el aceite de sésamo sea con
siderado para el pago de derechos como el 
aceite de palma. (Id.)

Otra previniendo á los Gobernadores de provin
cia rem itan , con sujeción al modelo que se les 
acom paña, los estados sem estrales de trabajos 
ejecutados y  recursos invertidos en los cami
nos vecinales de sus respectivas provincias. 
(Idem.)

En 20. Real decreto creando una Dirección general á 
cuyo cargo corran las casas de m on ed a, minas 
y lincas del Estado. (Núm. 201.)

Otro nombrando Director general de casas de 
m oneda, minas y  fincas del Estado á D. Bue
naventura Carlos Aribau. (Id.)

Otro nombrando Presidente de la comisión supe
rior de liquidación de atrasos del personal á 
D. Pablo Cifuentes. (Id.)

Otro confirmando la negativa resuelta por el Go
bernador de Ciudad-Real para procesar á Don 
Luis Perez de M adrid, Alcalde que fue de 
Alcolea. ^Id.)

Resúmen de Reales decretos. — P a rte eclesiá sti
ca. Nombrando prelados para las diócesis de 
Cádiz, Tarazona y Paleneia. y  provisión de 
los curatos vacantes en las diócesis de Toledo, 
León. Huesca, A lm ería, Barbastro, Tarragona, 
Oviedo y  jurisdicción de la Orden de M onte- 
sa. — P a rte c iv il. Accediendo á una perm u
ta de destinos y  jubilaciones, y  aprobando la 
expedición de Reales cédulas para oficios de 
escribanos. (Id.)

En 21. Real decreto mandando que los restos mortales 
de D. Leandro Fernandez de Moratin sean tras
ladados desde Paris á esta corte al mismo tiem
po que los del Marqués de Valdegamas. (N ú 
mero 202.)

Otro disponiendo que D. Ramón Miranda conti
núe desempeñando en comisión la Dirección 
general de administración local del Ministerio 
de la Gobernación ; y  que D. José María de 
Mora se encargue de la de establecimientos pe
nales en reemplazo de l). Manuel Zarazaga, 
que pasará á la Ordenación general de pagos. 
(Idem.)

Reai órden designando los puntos por donde han

de tener entrada líbre los granos y  semillas 
extrahgeros con destino á la siembra y  consu
mo en las provincias de la Coruña, Lugo, Oren
se y  Pontevedra. (Id.)

Resúmen de Reales decretos de nombramiento de 
prebendados de las iglesias de varias diócesis. 
(Idem.;

En 22. Real decreto mandando que los empleados en las 
provincias de Ultramar que se hallen disfru
tando próroga de las licencias con que hubie
ren salido de aquellos dominios , so restituyan  
desde luego á servir sus destinos , á excepción  
de los que se hallen actualm ente desem peñan
do el cargo de Diputados á Cortes. ( N úm e
ro 203.)

Real órden concediendo autorización al A yunta
miento de Barcelona para contratar un em 
préstito de 3 .000,000 rs. con destino á los gas
tos que ocasione la apertura de la nueva calle 
de la Princesa. (Idem.)

En 23. Real órden recomendando á la Junta directiva de 
la Caja de ahorros de Madrid la m ayor rapi
dez en la devolución á los im ponentes que lo 
soliciten de las cantidades que tienen deposi
tadas en la misma. (Núm. 20 4.)

Otra disponiendo se establezcan siete portazgos 
en la nueva carretera de Madrid á Pamplona 
por Guadalajara y Soria , y  uno en la que 
desde este último punto se dirige á Logroño. 
(Idem.)

En 24. Real decreto decidiendo á favor de la Adm inis
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Toledo y  el Jaez  
de primera instancia de 11 leseas. (Núm. 20 3.)

Otro declarando mal formada y  no haber lugar 
á decidir la com petencia entre el Gobernador 
de la proviucia de V izcaya y  el Juez de pri
mera instancia de Durango. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia  
de Zaragoza y  el Juez do primera instancia de 
Sos. (Id.)

Otro declarando mal formada y sin lugar á de
cidir la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Logroño y  el Juez de 
primera instancia de Haro. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración  
la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y  el Juez de pri
mera instancia de Torrelavega. (Id.)

Otro resolviendo á favor de la Adm inistración  
la com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Toledo y  el Juez de p r i
mera instancia de Navahermosa. (Id.)

Otro declarando mal formada y  sin lugar á d e
cidir la suscitada entre el Gobernador de S e
villa y  el juzgado de Hacienda de aquella ca 
pital. (Id.)

En 25. Real órden desestim ando una instancia de varios 
comerciantes de Barcelona pidiendo no se les 
obligase á declarar el número de arrobas con
tenidas en las pipas de aguardiente-caña que, 
procedente de América, presentan al despacho  
en las Aduanas de la Península. (Núm. 206.)

Otra declarando como regla general en todas las 
Aduanas habilitadas del reino la concesión he
cha al puerto de Jerez por la Real órden de 20 
de Febrero del corriente año. (Id.)

En 26. Real decreto suprim iendo Ja Junta de ventas de 
bienes nacionales. (Núm. 207.)

Resúmen de Reales decretos de nom bramientos 
de escribanos. (Id.)

En 27* Real órden concediendo Real autorización á Don 
Andrés L ópez, vecino de Canalejas, para  
construir un molino harinero en la ribera del 
rio Guadiola. (Núm. 208.)

Otra autorizando á Francisco R o s , vecino de 
T a le s , para construir una fábrica de aguar
diente. (Id.)

Otra concediendo autorización á D. Sebastian 
Arias, vecino de V illaescusa, para construir 
un molino harinero en término de dicho pue
blo. (Id.)

En 28. Real órden declarando que los exclaustrados 
puedan ser admitidos en los términos y  forma 
marcados en la habilitación á la provisión de 
prebendas de gracia ó de oficio. (Núm. 209.)

Otra sobre que los curas párrocos no exijan en 
lo sucesivo retribución alguna por la autori
zación de los docum entos que los individuos 
de las clases pasivas necesiten para acreditar 
su existencia y  estado. (Id.)

Resúmen de Reales decretos de nom bramientos 
para prebendas de las iglesias de varias dió
cesis. (Id.)

En 29. Real órden disponiendo la creación de abogados 
de beneficencia con el mismo carácter legal 
que los de pobres. (Núm. 210.)

En 30. Real decreto mandando formar una estadística  
general de todos los depósitos necesarios, tan
to adm inistrativos como ju d icia les, que actual
m ente estén constituidos en el reino en m etá
lico ó efectos de la Deuda pública ó del Teso
ro. (Núm. 211.)

Real órden designando los derechos que deben 
adeudar las máquinas extrangeras preparato
rias de ciertas industrias á su introducción en 
el reino. (Id.)

En 31. Real órden mandando se dirijan las Reales Car
tas de costumbre á los prelados ordinarios de 
la Monarquía con el fin de que dispongan se 
hagan rogativas públicas y  secretas en todas 
las iglesias dependientes de su jurisdicción con 
m otivo del embarazo de S. M. (Núm . 212.)

Real decreto dando nueva organización al ramo 
de vigilancia de la corte. ¡Id.)

Otro reeligiendo vocales de la Junta general 
de beneficencia del reino á D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Manuel Cantero y  D. Pedro 
de la Hoz. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y  el Juez de pri
m era instancia de la Cañiza. (Id.)

Real órden confirmando la negativa del Gober
nador de la provincia de Paleneia para pro
cesar ni Alcalde de Solo de Cerrato respecto  
á la detención de varios Concejales, y conce
diendo ¡a autorización solicitada por el juzga
do de Baltanas para sumariarle por haberse 
extralim itado en la exacción de multas. (Id

Circular previniendo á los Gobernadores de pro
vincia que los pasaportes que se recojan á 
los extrangeros que viajan por España los 
rem itan al Ministerio de la Gobernación. (Id.) 

Real órden aprobando el plano y presupuesto

de la obra que ha de ejecutarse en la cárcel 
de Salamanca. (Id.)

Otra aprobando el plano y  presupuesto de 1* 
que se ha de construir nuevam ente en OIU 
venza. (Id.)

Otra autorizando al A yuntam iento de Burgos 
para Invertir 10 ,219 rs. qne conceptúa nece
sarios para la term inación de las obras de la 
cárcel. Id)

Otra aprobando el rem ate celebrada en la Coru
ña para la ejecución de las obras de la cár
cel de Corcubion. (Id.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  3 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 4 1 /4 .
Idem d iferid o, 23 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por

1 00 . 20.
Amortizable de primera en nuevos títu lo s , 10 5 /1 6 .  
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando ‘ ‘ 4 1 /2 .  
Material del Tesoro p r e fe r ir le .  52 p.
Idem no preferon le , 43 p.
Idem sin in terés, 32 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, W \  p.
Fom ento de 20 0 0 rs ., 82 3 4 p 
F erro-carril de Aran ju ez  á Ai mansa de 2000  rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS»

Lóndres á 90 dias , 51 .
Paris , 5 -2 6 .
A lican te , 1 /4  d.
B arcelon a , par pap. d.
B ilb ao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  pap. d.
G ranada, 4 /4  d.
M álaga, par pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de 1 4 rs. en 
pasta y  8 en rama. 45

Las personas que tengan acciones de la fábrica que  
fué de holandillas en esta corte se servirán presentarlas 
en casa de D. Francisco Antonio de P a n d o , que v iv e  
pasadizo de San Ginés, núm. 5 , cuarto principal. 4

C a r t a  g e o g r á f i c a  que representa el teatro de las 
operaciones m ilitares que han empezado á tener lugar 
entre rusos y  turcos; .comprende desde la entrada de 
los Darrlanelos hasta Odessa, en el mar N egro, con los 
principados del Danubio y  las fronteras de Austria y  
Rusia, y  además un pequeño plano de Constantinopla.

Se hallará de venta al precio de 3 rs. vn . en el 
despacho de las obras de la Dirección de hidrografía, 
calle de A lcalá, núm. 56: en la librería de M atute, ca
lle de Carretas; en la de M onier, carrera de San Ge
rónimo, y  en las provincias en los depósitos depen
dientes de dicha Dirección.

O b r a s  de la  Real A cadem ia  española que se venden en su  
despacho de la  calle de V a lve rd e , n úm . 26.

Diccionario de la lengua ca ste lla n a , décima edición 
recientem ente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejem plares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y  el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.— En rústica 12 
reales.

Tratado de ortografía de la m ism a.— E n pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem 
plares.

El fuero juzgo en latin y  en castellano.— En pas
ta 32 rs.

D. Q uijote, con la vida de C ervantes, cuatro tomos 
en 8 .° -^ En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de C ervantes, un tom o.— En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de o r o , de D. Bernardo de V albu en a , con 

el poema de la Grandeza m ejicana.— En pasta 16 rs.
El D iccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan tam bién de 
venta en la librería de G onzález, calle de Preciados.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las n u eve  de la noche.— Fun

ción á beneficio de la primera bailarina Doña Adela 
Guerrero. — F e, esperanza  y  c a rid a d , drama en cinco 
actos. — Entre el cuarto y  quinto acto se presentará la 
señorita Doña Antonia Barta á cantar La serra n a , acom
pañándola al piano el maestro D. Pablo Iradier.— Con
cluido el dram a, dicha señorita cantará la canción del 
M arques de C a ra va ca , titulada ¿Quién m e verá á raí?  —  
La fantasía española , baile, por la beneficiada y  el se
ñor Estrella.


